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f.as Ir jrrs , ó rdmen y a m i n i í o l f|t]r se niandrn p u -
I t l i c a r ''n los líolctines oltuiaJci sr h a n (le m n i t i r a l 
Gelt* político i r sp^r t in» , p o r cuyo enndurlo se p a s a 
r á n á los editúies de l o i iiii-nríOHados periódicoi. 
esceptúa de rsta i l i s p o i i c i o p á los BeHores C n p i U t i r s 
( • r t i e ra le i . ( O í tienes lie b rfe Ai<ril y J de s j ¡ ¡ i ¡ l í i M 

BOLETIN OFICIAL DE LEON 
A R T I C U L O D E O F I C I O , 

Gobierno político. 
Dirección de Gobierno, Seguridad piíb!ica.=Niím. aGS. 

Eacarsando l l captara do Dnratnga T.opcz rcqaeriilo para comparecer ante el tr ibu
nal por el Juez de 1.* instancia de Graudas de Salime. 

E l Sr. Juez de i * instancia de Grandas de 
Salime me comunica con fecha 19 del actual la 
ijiic sigue. 

»En cumplimiento del acto que provei con 
esta fecha en la causa criminal que estoy instruyen
do para la averiguación y castigo de los autores de 
la muerte violenta que sufrió Vicente Arias de la 
villa de San Anio l in concejo de Ibias el dia 1° de 
Marzo próximo pasado, dirijo á V . S. la presente 
comunicación, á fin de que por medio del Bolel in ofi
cial, se sirva encargar á los Sres. Alcaldes y mas 
dependientes de protección y seguridad pública de 
«sa provincia, que practiquen diligencias en averi
guación del paradero de Dominga López del lugar 
de Grandela concejo de Navia de Suarna del parti
do de Fonsagrada cuyas señas á continuación se es
presan, en atención á que de las practicadas por el A l 
calde de dicho Navia resulta haber salido á pedir l i 
mosna á ese pais; y á fin de que, si por tal medio 
se llegase á descubrir la mencionada pobre, tenga á 
bien disponer lo conveniente para que sea conduci
da á mi disposición á prestar la declaración que de
be dar en dicha causa, que es una de las mas i m 
portantes y de inayoi' interés en ella." 

Ao f¡ue. he di'spui'sto insertar en este periódico 
para que en su vista los Alcaldes constitucionales, 
pedáneos y empleados da protección y seguridad 
pública practiyuett las convenientes diligencias á 
fin de conseguir el objeto que se propane el espre
sado Sr. Jurx. León 3o de Junio de t i l f i^Agusl in 
Gómez. Inguanzo. 

Serias de Dominga López. 
Edad mayor de i{o años, lu'írla .del ojo derecho, 

vesti;J;i al eMilo dd jmis. 

Anda pidiendo limosna con una hija natural y 
en compañía de un ciego que toca la gaila galle
ga- . . . 

Se ignoran las demás senas: pero son las sufi
cientes para venir en conocimiento de dirh.i po
bre. 

2.A Dirección, Qu¡ntas .=Ni im. 264. 

Encargmdo la cnplora del qninlit Andrés Fil loy por bcliene desellado ilosile .Wol -
ga al pucMo de Viílndanjos. 

E l Alcalde constilocional de Villadangos, con 
fecha 3o del actual me participa haber desertado 
desde Astorga a aquel pueblo en el mismo dia , el 
quinto Andrés Fi l loy que era conducido, con otros, 
al Regimiento infantería de Cantabria. E n su vistn 
encargo á los Alcaldes constitucionales y pedáneos, 
salvaguardias y destacamentos de Guardia civil pro
curen la captura del F i l l o y , á cuyo efecto se inser
tan á continuación sus señas. 

Media filiación del soldado i/uinto Andrés Filloy. 

• Hijo de Manuel y de María Gómez , natural de 
Chafia, Ayuntamiento de id., provincia de Ponte
vedra, avecindado en su pueblo, de olicio labrador, 
su edad 20 años , estatura lí pies y dos lincas, sus 
señales pelo cas taño, cejas negras, ojos castaños, co
lor bueno, barba ninguna, boca regular; entró en 
caja en y de Junio de I847.=E!J copia.r:Leon S de 
Julio de i8/}8.= Aguslin Gómez Inguanzo. 

2.* Dirección, Ayuntatnientos.—Núm. 2(1!'). 

Ammcjando la vneante ile la ferrelarla del Avuntaniianto ,1o OettrianW. 

Hallándose vacante la Secretaría del Ayunta
miento de Deslriana dotada con ochocientos IÜ. 
anuales, los aspirantes que gusten pueden dirigir 
sus solicitudes al presidente de dicha corporación en 
el impiorogahle té rmino de un mes contado desdo 
esta fecha. León t." de Julio de t oil<.~-Ag«; ¡iu Go-
jut-/. Tngiiitir/.o. 
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Núm. a66. 

I n t e n d e u c i a , 

L a Dirección general de lientas Estancadas 
con fecha 12 del actual, entre, otras prevenciones 
me húce las r/uc se estampan á continuación. 

"A fin de que el Real decreio de 14 de Abr i l 
ú l t imo por el cual se estahlece la nueva clase de papel 
sellado denominado de mullas tenga el debido cum
plimiento desde el dia 1." de Julio próximo en que 
ha de empezar á regir uniforme en todas las pro
vincias, he acordado que se observen las reglas si
guientes. 

4 " La venta se verificará en las tercenas de las 
capitales de provincia y en uno de los- estancos de 
cada pueblo, cuidando de que esta se baga precisa
mente por números correlativos y q.ue lodos aque-
hi» se hallen abuudanlemenle surtidos de todas las 
sárie* y precios, bajo las penas establecidas en cir
cular de 20 de Enao y Pmal orden de 9 de JVIaizo 
de 1826. 

7.A Los pliegos que se inuliliren por .imprevisión 
ó involnntaria equivocación de las.personas que l iu-
líi-íen <)e llenarlos, se podrán devolver á la A d m i -
i:i.-tríicio!i ó estancos en donde se hubiesen compra-
¡in , eiUregándose á los que las presenten olios de la 
propia clase, l.os que resulten inútiles en fin de año, 

devolverán por las Administrai-ioues á la lábrica 
del sello, del mismo modo y al misino tiempo que 
• o hace ijel papel sellado sobrante é inutilizado dan
do a»iso á esta Dirección en ñola especificada de 
las clases que se devuelven. 

5 ' l>ai eertifiairiones de que habla el art. 4" 
de'! Real decreto de 14 de Abri l , se estenderán en 
pdpeí dol sello cuarto que costeará el partícipe de 
la n.uha á que aquellas se refieran. I.as relativas á 
tiomi'if-tnos iie giros, serán espedirlas por las Admi
nistraciones de las piovincias en cuyas capitales ha 
dt ser -.ierupre salinlecha la correspomiienie á los 
parMcip."S. 

9a Estas ciM'l'ifirnnones deberán espresar todas 
las ciiciinstaiicias qti'- especilica el art. a" del Real 
decreto citarlo. I'ri'.vniadas que sean al lutendente 
de la provincia, dispondrá su papo en el término 
que señal» el art. 4." del mismo, previa la cnnfnr-
midad de la Admini.-lracion del raino y la censura y 
examen de la Secriun de (Contabilidad. 

1IV* Ademas ue estas reglas/Vimcamente dirigi
das á la buena admiuiMneion de este ramo, que 
tan crecido.', productos debe proporcional' ai Estado, 
cuidará V. S de anunciar con la atilieipacioti debi
da en e) Boletín oficial de esa provincia y en los 
demás periódicos que se publiquen en e.-.a capiial 
que cslando prohibido por Real decirlo de 14 de 
Abr i l ultimo á toda» las autoridades civiles, milita
res, eclesiásticas ó de cualquiera otra clase, imponer 
ni recaudar multas en mrláUro desde 1." de .huio 
p róx imo , debiendo exigirlas solamente por los me
dios que establece el art. 'S" del mismo Real decre
to los multados por cualquiera autoridad y con
cepto encontrarán todas las cías?;; ,le papel con que 

deban satisfacer sus condenas en los puntos de es-
pendiciou que V . S. designara.» 

Lo que se inserta en el Baletin oficial de la 
provincia para conocimiento del público y demás 
efectos consiguientes, manifestándole que los pi/n-
tos de ezpendicion que se designan en la rrgln 1 .Xa 
son los que marca la 4.a de la preinserta cítenla, y 
en ellos se hallará el surtido de papel de multas 
tan luego como la Dirección lo remese á esta In
tendencia. León y Junio i.'eirite y siete de mil ocho
cientos cuarenta y ocho^F'P'enceslao Toral. 

Núm. 267. 

Por el Ministerio de Hacienda, con la frehn 
que se advierte se me tomiinica el Jieal dea rio que 
sigue: 

» La Reina se ha servido espedir con (echa de 
hoy el Real decreto siguiente: 

Accediendo á las solicitudes de varias Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos^ relativas á que 
se prorogue el plazo de 3o del actual que por mí 
decreto de 21 de Abr i l ú l t imo tuve á bien fijar pa
ra que los pueblos y contribuyenteSiique dentro de 
él no verificasen el pago de un treinta por cíenlo á 
metálico de sus débitos anteriores la época en que 
empezó á regir la ley del presupuesto general da 
ingresos del Estado, fecha 20 de Mayo de 1843, 
iue»cn apremiados por su total importe; vengo en 
mandar de conformidad con lo que me ha propues
to el Ministro de Hacienda, <¡e acuerdo con el Con
sejo de Ministros, lo .siguiente: 

Artículo, único. Se proroga hasta 3i de Agosto 
de este año el plazo de fin de Junio señalado por 
mi decreto de 21 de Abri l ú l t imo , para que den
tro de él puedan satisfacerse con un treinta porcieo-
to á metálico todos los débitos que resulten á favor 
de la Hacienda publica, por las contribuciones, ren
tas, impuestos y arbitrios de época anterior á la en 
que empezó á regir la ley de presupuestos de de 
Mayo de (K / |5, pasado cuyo plazo caducarán los 
efectos de esta gracia, y serán apremiados los deu
dores por la totalidad de sus descubiertos; quedan
do en lo domas vigentes las disposiciones de mi c i 
tado decreto.= De Real orden lo comunico á V . ís. 
para su inteligencia y efectos correspondientes, espe
rando aviso de su recibo.=Dios guarde á V. S. m u 
chos años. Madrid de Junio de 184H." 

Lo que se inserta en el Bulctiñ oficial de la 
procineia fiara conocimiento del páhlicn y dermis 
efectos. León 1.0 de Julio de i&.'fi—fP'cnceslaa 
Toral. 

Núm. 268. 

Dirección general de la m i d a pública —Para 
llevar á efecto con la regularidad debida el pago de 
los intereses de la renta del 3. por 100 interior" cor,t 
respondientes al semestre que vence en 3o del ac
tual, según se anunció en la Gacela del dia i5' del 
mismo: e:-u Direcrion general ha dispuesio que des
do >'! 3 de Jr.V.n próximo en ios iunci , martes 
suicivoles ) ¡une» de cada ¿e tria na que tu* íowren 
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festivos, fie satisí;iRan los ropones que comprendan 
Jas carpetas cuyo importe sea ó csceila de nii l rs 
vn. desde las diez de la maíjana á las dos de la lar
de, y desde esta hora hasta las tres, los que no Ue-
£ijen á aquella cantidad— Los cupones se espresarán 
con sus respectivas facturas arregladas en un todo 
al modelo que se hallará de rnamíieslo á la entrada 
de ia caja di» esta Direccion.^Los cupones de semes
tres atrasados se satisfarán los viernes en el modo 
y íorrna que va espresado hasta las dos de la tarde; 
y se presenterán igualmente con sus facturas for
mando una para cada semestre.—Los sábados no 
hahrá pago por ser dias destinados á los arqueos. 
Madrid 06 de Jimio de 1848.—Fernando Alvarez 
de Sotomnyor—Ks copia, Toral. 

Núm. ulic). 

/.// t ) ¡ r / e c f a n general >h-.t Tasam [•úM:co, cm ta j * c h a 71/B se-
O i l i ñ e i t í mf- ü i c e ¡n qiifi signe. 

» Por el Ministerio »k' l lar í f ix la H: ha enmunirado á esta 
J>¡rp«rioii arnera! ctw dcha 18 ilt- Majo l í l l i ino la lUal orden 
sicnicnte:=K\ resultado dt* thn «¿p'-riieiileft instrintini» en la 
Contadut ía general tíel J í e i u o , rsaminaHos jior la Seccioii de 
Hacieint.i dot Consejo Real, ha dado á conocer la existencia de 
una íaUifirarinn considerable de los dnomimlos conocidos 
cnu ti hombre de carias de pago de las Pagadurías de los 
(¿istri'os militares v Ia necesidad de adoptar disposiciones 
fima'is, U t i i í i para la persecwcion de Cite ddilo y ca&ligo 
t\p n̂s pyrpctraiiorcs, ron arreglo á las lt*\es, como para cv¡— 
ti»i ia l epelicioo de los qut;l»raiilo.*- ronsÍt;iiientes: confoi i n á n -
¿ O Í P la Reina ron el d ir tanteo de diiha Secrion del Con-
« ¡ 0 , se ha disuado acordar ron el primer objeto las delertni-
ii¿*-it>iM's (onicuidas en la Real orden que por separado romu— 
Ti'ro á V . S. en esta firrlia; y respecto al s t í -undo , conviniendo 
restablecer y ampliar lo dispuesto en la Beal ó i d e n de 1 5 de 
Marzo de 1827 y eu su regla G.^ , la rual diiigtda á centrali
zar en I.19 oficinas generales de la Adinii i iMración militar la es-
pedirion de l.ts citadas cartas de p3i.o, csttno eu obsertancia 
con buen í x i i o hasta su derogación por otea Keal drden de a5 
<lc Ma) o de iS:!^.* s>. M . , de coid'orinidad también ron el pa
recer de la pfopi.i Sección de Ilarienda del Consejo Ht-al, >e 
ha servido r e í o l * e r , quede sin líe* to t*»ia liltimn, y q i iL- se res
tablezca y amplíe la indienda ti.**1 regla de aquella, mandando 
á su camecuencia: 

i . 0 Oue las libranzas y cartas de p8i;o de las pagadurías 
militares de di.itriio, que con Mijecion á disposíriones vípuijies 
*ít'b'fr;iii admiiiise por el Tesoro, no se n- i íban por eate ni 
pitr HU dcpeii'lenriasj iin prestar antes lúa que las presenten 
y ridan (jaranfú bastante para rt'fpc/ndcr de m importe a s a 
tisfacción de pquel. 

2.0 Oue la Ointnduri'n penrral del Reino, al reconocer 
tac « fn nlíií tncnuiñleí d« inudales ([ue recibe de las provincias, 
<ir í'Jnse pst.T; minnas c^itnh »ití paijo, c u ) « importe apareciese 
«liitado fit ella.1-, j la.* pásc á la Initudenria general militar 
para su exámen y comprobación con las mentas de los pagado-
re< de distrito dentro de un breve t é r m i n o , que no podrá pa-
•ÍJI ilf im mes. 

.1." O'"" sí 'a Intondem ia metiera! militar las encontrase 
Iftiiiitnas y adini^i})les, disponga ye cinceen por otr.is que en 
au equivalencia ( i(;iia! mimoro y con idénticas cantidades 
y poruitíiim es, fj-padiin la Pa^adun* .c/'netal tiuliiar; l.ij» 
cuales pasará á la Gitoinduna t^fin-ral del IV.riiiu , para q»iC 
Jas .i^reyue á lo* curo tas ft;',f.>nafe$, ¿e donde dcigiojó Jas rjíí-a;, 
v t-t/viran Ac dnr;nm;nto )uititicati\ti de las respectivas data¿, 
quedando fiiinnres libre la i;aiantía prestada, y aplírandose 
esta de lo coulrano al debido rciiilffiro del Tesoro. 

Y 4-° Oue al pubücnrse estas disposiríontrs, lo süan tam
bién 1» í i i imemctoo , i-anti-I jdes y cii consta ncias d̂ * ha cartas 
d" P*^') q.**' I'jü dado « (.onocci la Lxiotcncia de *l,i Í.J.-iíict--
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cion, pnr mn(!¡o IIP las rplacíones adjunta*, r-íprfstva» de í s s 
que el Tc.ioro tiene rerogMas v ía l i f ter l ias , rstnntiu datada.; <* 
incnrpnrada.i en las rúenlas de sus t'nndos, y pnr lo qtii! ron.-.t-
flcrará nulos <* inadil)¡.íiiile5, i'omo ídlsiGcados, ruait-sijuiera 
ejemplares repetidos de estas ranas de pago que pudierau apa— 
rerer y presentarse en eiialquiera !kmpo. 

I<n trasUdn á VT. S. para m inieliqenri.i y - rtinipritnieitto, 
ad virtiéndole que las relactonr* filudas en Li priMenrinn 4-'1 
de l.i preinscrla Keal orden se hali.tu publiradas en la Gacct.'t 
de ajer ntiuiern f i jOaj - , v que esta Inlendenria drlierá cuidar 
(íe que la iniwna Hcal (irden se inserte en el ¿iolel in í»fíriaj de 
la pr<iviiic¡a para (juc llcquen á notiria ilel públ ico tas disposi— 
ciítiies que rtmliene."Dios guarde i V . S. iiiurhos a í í n s . M a ^ 
drid tg de Junio de i&^tt." 

Ln tjitii SÍÍ inserta r.n i.l lioletin oficial rtñ la provincia fiara 
su iii:liirieiljil r 'Jemas efectos, /-«m afi tic Jitniii tlf. i8'(8.r= 
If'cnt rslau Tural. • 

Ntítll. -110. 

C O M A N D A N C I A G E N E K A L. 

E l Excmo. Sr. Capitán general del distrito con 
fechn ^5 del actual me dice lo siguiente. 

••Excmo. Sr.: Él Excmo. Sr. Director general de 
Infantería con fecha 20 del actual me dice lo que s i -
gue.=:Excmo. Sr.: En cumpl imiento-á la Real ó r -
den de 4 del corriente, por la que S. M . la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado disponer, que á los prime
ros y segundos Comandantes efectivos y á los que 
tengan grados de estos empleos anteriores al 17 de 
A b r i l ú l t imo, se les conviertan en el grado superior 
de Tenientes Coroneles sin an t igüedad , escepto 
á los primeros que la disfrutarán desde la fe
cha del empleo efectivo inferior inmediato.=He cir
culado á todos los regimientos y batallones de caza
dores del arma de mi cargo y á los cuadros de I3 • 
Reserva con el escrito al pie, del que tengo el ho
nor de acompañar a V . E . un egemplar; y á fin de 
que esta soberana gracia pueda tener cumplido efec
to para los que se encuentran en comisiones activas 
fuera del servicio y en situación de reemplazo, he 
de merecer á V . E . tenga la bondad de dar conoci
miento a los que les corresponda, y servirse remitir
me una relación de los agraciados para reclamar la 
espedicion de los competentes Reales despachos. L o 
que traslados V . E para noli i i de los individuos 
de reemplazo existentes en esa provincia, á quienes 
comprenda la anterior resolución, cuidando de pa
sar á mis tu anos la oportuna relación a la mayor 
brevedad posible." 

Lo qne se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento de los individuos á quie
nes la antecedente comunicación se co>:trae , y á fin 
de que por conducto de los Comandantes de tirinas de 
¡os Cantones y á la mayor brevedad pasca á mis 
titanos una noticia comprensiva de las fechas en que 
obtuvieron dichas gracias. León 301/^ Junio de 1848. 
- r / iV General Comandante general, Modesto de la 
Torre. 

27 I. 

Regimiento infantería de Mallorca número 13. 
= Cuadro de quintos.zriViedia filiación del quinto de
sertor Francisco Snaiez hijo- de otro y de Josefa 
Marrón , natur.d de la parroquia de Porley concejo 
de Cangas de Tineo en la provincia de Oviedo, su 
edad 19 ¿ños, su estado soltero, su estatura cinco 
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pies, aus s c í a l e i ; pt iu ca&tafio, ojos id., color trigue
ño , nariz regular, barba lampiña, boca rsgular.—El 
C o m á n d a m e de dicho cuadro, Alejandro Picazo. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que sea perseguido como tal desertor,y 
capturado puesto á mi disposición para los efectos 
consiguientes. León 24 de junio.de i ^ ^ . — E l Gene
ral Comandante general, Modesto de la Torre. 

N ú m . 272. 

Regimiento infantería de Cantabria número 39. 
rrConduccion de quintos.—Media filiación del solda
do quinto Andrés F i l l o y , hijo de Manuel y de María 
Goroez, natural de Chapa, Ayuntamiento de id. , pro
vincia de Pontevedra, avecindado en su pueblo, de 
oficio labrador, su edad 20 años, sus señales; pelo cas
taño, cejas negras, ojos cas taños , color bueno, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular. En t ró en caja 
en 7 de Junio de i84Ó.=:El Sargento a.", Francisco 
Pin. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia, á fin de que al expresado Andrés Filloy se 
le persiga como tal desertor, y capturado puesto á 
mi disposición para los efectos correspondientes. 
León i." de Julio de 1848.—El General Comandan
te general, Medesto de la Torre, 

N ú m . 273~Ci f t cu i ,AK. 

Gobierno civil del distrito de Astorga. 

Cercano ya el día en que los Sres. AlcaWes de ale 
distrito dehen remitir á ios de sus respectivas capi
tales de partido los estados de existencias de cerea
les, y a este Gobierno civil los de nacidos, casados 
y muertos pertenecientes al 2.0 trimestre de este 
a ñ o , he tenido por conveniente recordarles la ob l i 
gación en que están de hacer dicha remesa en pr i 
meros del próximo Ju l io , para que dando á aquella 
el debido cumplimiento n\e eviten el disgusto de 
«xigiiles responsabilidad por una falta que me pone 
en el caso de (aliar también ¡i io que por la superio
ridad me está prevenido. 

Aprovecho esta ocasión para advertir á aquellas 
de dichas autoridades que no han remitido los par
tes mensuales de multas, lo verifiquen inmediata-
menle, lo mismo que el importe de las que hayan 
recaudado. Astorga .•»() de .Junio de 1848.=:Valentín 
Vázquez Curiel. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Licenciado D . J o s é Mar ía Rodríguez, Juez de pri
mera instancia de esta villa de la Bitñeza y ¡u 
partido. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo á Manuel 
Fernandez, soltero natural de Riego de la Vega, pa
ra que en el tdrmino de treinta dias, que empezarán 
a contarse desde el siguiente al de su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia se presente eu este 
Juzgado y por la escribanía del que refrenda a res
ponder á los cargos que'contra él resultan en la cau
sa que se está siguiendo de oficio sobre herida 
de malos tratamienios ocurridos en la persona de 
Gregorio Reaones ¿ t eitado viudo y vecino de d i 

cho Riego en la noche del 21 de Mayo i ' i l i i ino. en 
la inteligencia que de no verificarlo le parara nuio 
perjuicio, y las diligencias que ocurran se emende-
rán con ios estrados del Tribunal en su ausencia y 
rebeldía. Dado en la Bañeza y Junio veinte y tres 
de mi l ochocientos cuarenta y ocho.zzjosé María ' 
Rodriguez.rrPor su mandado Tomás, Nuevo. 

Alcaldí* constitucional de Requejo y Corus. 
Coa autorización del Sr. Gefe político de la pro

vinc ia , se declara vacante la plaza de cirujano del 
Ayuntamiento constitucional de Requejo y Corús , 
dotada en 30 cargas de centeno anuales, pagadas 
por el Ayuntamiento en el mes de Agosto de cada 
un año. Los aspirantes pueden dirijir sus solicitudes 
francas de porte, al Sr. Presidente de este Ayunta
miento hasta el quince de Agosto próximo; pues 
trascurrido este dia no serán admitidas. E l veinte 
del mismo se proveerá la plaza, el pres ídeme, Jo'.é 
Garc ía . 

P A t t A L A H A B A N A V V E U A C H C Z . 
L a nueva v hcrinosa Fragata espaüola Ma* 

r ía Clotilde ypi ittypdo ijle su Capi tán D. M a 
nuel Ai)tontoí= de Saráfchaga, liará viaje j iara 
la Habana á mediados del p r ó x i m p S c t i c i i i h r e . 
S e g u i r á desde al l í al puerto de Vurae r i i z sí 
hubiese, el n ú m e r o de pasageros necesario. 

E l gran porte de este buque, s»is langn¡¡Ti
cas cámaras , entrepuente y departamento de. 
proa, ofrece á los pasageros cuantas comodi
dades puedan desear. Y para qne nada falle 
á las ventajas de esta oportunidad, llevara el 
J)U(ji!(! Capel lán y Cirujano de dotac ión . Se 
despacha en Santander por D . G e r ó n i m o l l o i z 
de la Parra y en L e ó n in íb imará D. Juan A n 
tonio Fernandez. 

Quien quisiere arrendar las jerbus de los Puertos r[uc vtt 
ni concejo de Laceaun corrresponden al Excmo. Sr. Duque ilti 
i lias, concurra el dia 23 de Agosto próximo venidero y hura de 
las 10 de su mañana á ta casa Palacio Ululada de (.una, cu l<i 
ciudad de L e ó n , donde se rematarán en el mejor postor. 

Quien quisiese comprar las fincas quo á corilinuaciou se us-
presarán , que hoy son propias du los herederos de U . Nico lás 
González Uegueral, acuda á sus testamentarios el dia 13del cor
riente á las 11 de su mañana en la Plazuela del Conde de Luna, 
casa de D. Ignacio Bayuu Luengo donde estarán de man¡ f ¡« io 
las condiciones, bajo de las que su ha de realuar el rcm¡>t>:. 

t'na casa ¡i.la calle Torres di; U m a m i , núm. -1-¡-
Un prado titulado: E l Lonjero, termino de esta ciudad. 
Otro piiulo. término de VMarrodiiau nun pertenei-iii al con. 

vento de Carbajalas do esta ciudad y ¡leva Tomas (''lorez. 
Otros tres id . , termino de Villamoros de las Ueguerus del 

convento Kecolelas, y lleva en rcnla Pedro A h a r e í y compa. 
fieroí. 

Las heredades que consliíiiíaii la llccíori.i y rubrica da Ca
llejo, '-ton 1." de Juúio de 1 8 i 8 . - _ , l o í é h í iobar . 
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